
DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/07/39/0150.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/07/39/0150, incoado a don Joaquín Gordón del
Valle, cuyo último domicilio conocido es: Calle Jorge Juan,
88, 2 Iz., 28001 - Madrid, se hace público el contenido de
la misma, en parte bastante.

–Cargos formulados: Acampada en la playa de
Trengandín, término municipal de Noja (Cantabria). Estos
hechos constituyen una infracción administrativa tipificada
en los artículos 90.i) de la Ley de Costas y 174.i) de su
Reglamento General, siendo clasificada como grave en el
artículo 91.2.g) de la citada Ley.

–De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a tres mil ciento
cincuenta y cinco euros y veinticinco céntimos (3.155,25).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquél en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/922

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
SAN01/07/39/0153.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/07/39/0153, incoado a doña Carmen Cimiano
Valera, cuyo último domicilio conocido es: PS Imperial, 26,
28005 - Madrid, se hace público el contenido de la misma,
en parte bastante.

–Cargos formulados: Estacionamiento de un vehículo
en las dunas de la playa de Merón, término municipal de
San Vicente de la Barquera (Cantabria). Estos hechos
constituyen una infracción administrativa tipificada en los
artículos 90.i) de la Ley de Costas y 174.i) de su
Reglamento General, siendo clasificada como grave en el
artículo 91.2.g) de la citada Ley.

–De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a ciento veinte
euros y veinte céntimos (120,20).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquél en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/923

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/07/39/0091.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/07/39/0091, iniciado a doña María Amaya Arranz
Yoldi, cuyo último domicilio conocido es calle Medio, 9 - 2
iz.- 39003 - Santander, se hace público el contenido de la
misma, en parte bastante.

–Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la playa de Canallave, término municipal de
Piélagos (Cantabria). Estos hechos constituyen una
infracción administrativa tipificada en los artículos 90.i) de
la Ley de Costas y 174.i) de su Reglamento General,
siendo clasificada como grave en el artículo 91.2.g) de la
citada Ley.

–De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a noventa euros
y quince céntimos (90,15).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquél en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/924

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Aprobación y exposición pública de los padrones de las
Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento,
Recogida Domiciliaria de Basura y Canon Autonómico de
Saneamiento para el cuarto trimestre de 2008 y apertura
del período de cobro.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de
2008, se aprobaron provisionalmente los padrones de
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